
GESTIÓN PÚBLICA
Maestría en Derecho:

ESCUELA DE 
POSGRADO



Modalidad:
Presencial

de créditos en
entornos virtuales

Amplía tus
conocimientos
¡Vive ciencia, crea
cambio!

Inicio:

Formamos profesionales especialistas 
e investigadores integrales para el 
fomento de la cultura jurídica y 
educativa para el desarrollo 
sostenible de la sociedad.

Profesionales que tengan 
disposición de asumir cargos 
gerenciales y con una visión 
multidisciplinaria en el desarrollo 
de la función pública a nivel de 
gobierno central, regional, local y 
empresas del Estado.

Al finalizar la maestría, el graduado 
estará en la capacidad de:

La Maestría tiene una duración de 
1 año (2 ciclos académicos), con 48 
créditos

Dirigido a:

Duración del programa

Perfil del graduado

Analizar sistemas administrativos y 
funcionales para mejorar la 
administración pública con ética y 
responsabilidad social.

Aplicar conocimientos de cultura 
general para reforzar las 
habilidades de gestión con sentido 
crítico y analítico.

Desarrollar trabajos de investigación 
científica para solucionar problemas 
de la administración pública, 
siguiendo criterios técnicos, lógicos 
y analíticos.

Asumir perspectivas filosóficas, 
éticas y axiológicas con el 
compromiso con la sociedad y 
consigo mismo, para construir el 
camino a la dignidad para el 
bienestar personal y familiar.

20%

Sábados
08:00 a.m. - 01:00 p.m.
02:00 p.m. - 08:00 p.m.

Domingos
08:00 a.m. - 01:00 p.m.

Horario:



Malla Curricular

I CICLO II CICLO

Ética y destrezas directivas 
en el sector público

Organización y 
Funcionamiento del Estado

Fundamentos de Economía 
y Rol del Estado

Modernización de la 
Gestión Pública

Didáctica Universitaria

Tesis I (Plan de Tesis)

Sistema de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado

Regulación y Gestión de 
los Servicios Públicos

Control 
Gubernamental

Tesis II (Plan de Tesis)

Política Pública y 
Planeamiento Estratégico

Sistema Nacional de Presupuesto 
y Presupuesto por Resultados

Requisitos para inscripción
Para registrar su inscripción al concurso público de admisión, el postulante 
deberá presentar a la oficina de admisión:

Grado académico de bachiller 
legalizado (Formato digital PDF)

Constancia de inscripción de 
grado en SUNEDU

DNI del postulante

Fotografía digital del postulante 
(medio cuerpo, de frente, fondo 
blanco, ropa oscura, sin gorro y 
sin lentes).

Rellenar el registro de datos 
del postulante en la plataforma 
de admisión de la UPLA.
(http://www.admision.upla.edu.pe/
inscripciones/posgradoupla/)

Recibo de pago por derecho de 
inscripción al concurso de admisión, 
consignando el nombre del 
postulante, DNI y programa de 
estudios al que postula (Formato 
digital PDF)



Inversión:

Contáctate
con nosotros
escaneando
este código QR

Inscripción
S/ 400 S/ 500S/ 200

Matrícula Cuotas (5)

Más información:
Jr. Lima N° 182

CERTIFICACIÓN
ISO 14001:2015 

UNIVERSIDAD
LICENCIADA 

964 256 100
964 256 175


